
Folio:

de de

, solicito:

Calle

C.P.

Teléfono Cel. Correo electrónico

Calle

C.P.

Teléfono Cel. Correo electrónico

Profesión Cédula Profesional

No. Interior

Colonia Alcaldía

Con registro No. C/SE-

DOMICILIO FISCAL

Alcaldía

R. F. C.: CURP:

Con registro No.  DRO-

ISCDF-DRO-CSE-SRRRC

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Colonia

No. Exterior

NOMBRE DEL TRÁMITE:
SOLICITUD DE REFRENDO, RESELLO O REPOSICIÓN DEL CARNET CORRESPONDIENTE AL REGISTRO DE 

DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA O CORRESPONSABLE EN SEGURIDAD ESTRUCTURAL

Los datos solicitados en este bloque no son obligatorios.

P r e s e n t e

Apellido Paterno

Declaro bajo protesta de decir verdad que la información y documentación proporcionada es verídica, por lo que en caso de existir falsedad en ella, tengo pleno conocimiento que

se aplicarán las sanciones administrativas y penas establecidas en los ordenamientos respectivos para quienes se conducen con falsedad ante la autoridad competente, en términos

del artículo 32 de la Ley de Procedimiento Administrativo, con relación al 311 del Código Penal, ambos de la Ciudad de México.

Información al interesado sobre el tratamiento de sus datos personales

La Subdirección de Control de Directores Responsables de Obra, Corresponsables y Revisores, del Instituto para la Seguridad de las Construcciones en el Distrito Federal, es la

Responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos con el Sistema de Protección de Datos Personales denominado:

“SOLICITUD DE REFRENDO, RESELLO O REPOSICIÓN DEL CARNET CORRESPONDIENTE AL REGISTRO DE DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA O

CORRESPONSABLE EN SEGURIDAD ESTRUCTURAL”, Publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 491, de fecha 10 de diciembre de 2020.

Los datos personales que se recaben serán utilizados con la finalidad de la atención de las solicitudes de refrendo, resello o reposición del carnet de Director Responsable de Obra

o del Corresponsable en Seguridad Estructural, de conformidad con los artículos 35 fracción VIII y 39 fracción IV del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y

los artículos 1 y 5 fracción VI de la Ley del Instituto para la Seguridad de las Construcciones en el Distrito Federal. Usos: Integrar de manera física y automatizada la información

recabada con motivo de la solicitud de refrendo, resello o reposición del carnet de Director Responsable de Obra o Corresponsable en Seguridad Estructural, y serán transferidos

a la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México; Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de

Cuentas de la Ciudad de México; Órganos Jurisdiccionales Locales y Federales; Órganos de Control; y la Auditoría Superior de la Ciudad de México.

Usted podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales directamente ante la Unidad de Transparencia del Instituto para la Seguridad de las Construcciones en el 

Distrito Federal, ubicado en Vito Alessio Robles No. 12, Piso 2, Colonia Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01030, Teléfono 5134 3130, ext. 2012, dirección de

Correo Electrónico, oip_iscdf@cdmx.gob.mx . Este aviso de privacidad se pone a disposición del interesado en su modalidad integral, en la dirección electrónica,

https://www.isc.cdmx.gob.mx/.

El que suscribe

Apellido Materno Nombre(s)

DOMICILIO PROFESIONAL PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO

Titular del Instituto para la Seguridad de las Construcciones 
en el Distrito Federal.

REPOSICIÓN

SOLICITANTE

REFRENDO RESELLO

Clave de formato:

No. Exterior No. Interior

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Ciudad de México, a 

INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD  DE  LAS CONSTRUCCIONES
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Procedencia de la Afirmativa o Negativa Ficta

SI NO

5.- En el caso de que un DRO y/o C/SE no haya resellado en un periodo de

cinco años su Carnet de Registro, este será cancelado y podrá optar por

presentar una evaluación de conocimientos formulada por el Comité

Técnico correspondiente para obtener un registro nuevo.

Autorizo que mis datos de contacto aparezcan en el listado que publica el ISCDF

* Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal.- Artículos 35 fracción VIII y 39 fracción IV.

FUNDAMENTO JURÍDICO

REQUISITOS

LA PRESENTE HOJA Y LA FIRMA QUE APARECE AL CALCE, FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA SOLICITUD DE REFRENDO, RESELLO O 

REPOSICIÓN DEL CARNET   REALIZADA EL _____ DE _________________ DE ________, CORRESPONDIENTE AL REGISTRO No. DRO-________ O C/SE-

________.

3.- Reporte de responsivas suscritas durante el periodo anterior al

Refrendo, Resello o Reposición (en papel y archivo electrónico en formato

editable).

2.- Carta original del Colegio de Profesionales respectivo que lo acredite

como miembro activo durante el año que corresponde incluyendo

constancia de actualización con duración mínima de 30 horas al año.

DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Ó

4.- En el caso de que un C/SE no haya resellado en un periodo de tres años

su Carnet de Registro, será obligatorio presentar una evaluación de

conocimientos formulada por el Comité Técnico correspondiente.

* Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.

Recibió (para ser llenado por la autoridad) Sello de recepción

Área

Nombre

Cargo

1.- Presentar el Carnet original para el trámite de Refrendo, Resello o

Reposición. En caso de robo o extravío del Carnet, se deberá presentar

original y copia de la denuncia o querella presentada ante el ministerio

público o acta levantada ante un juez cívico, respectivamente.

Refrendo, Resello o Reposición de Carnet de Registro.

Cinco días hábiles a partir de la entrega de la documentación

Refrendo: 3 años         Resello: 1 año

Afirmativa Ficta: No procede, Negativa Ficta: No procede.

6.- Dos fotografías a color, de frente, recientes, tamaño infantil, con

vestuario formal (en caso de Refrendo o Reposición).

QUEJAS O DENUNCIAS

Documento a obtener

Firma

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.

DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección electrónica 

http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php

El interesado entregará la solicitud por duplicado y conservará un ejemplar para acuse de recibo que contenga el sello original y firma autógrafa del servidor público que recibe.

* Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México.- Artículo 3 fracción III  y XII.

* Ley del Instituto para la Seguridad de las Construcciones en el Distrito Federal.- Artículos 1 y 5 fracción  VI.

Vigencia del documento a obtener

Tiempo de respuesta

______________________________                                                                                                                  

Nombre y Firma

CORRESPONSABLE EN SEGURIDAD ESTRUCTURAL
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